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1. Introducción 

El objetivo de este documento es presentar una guía de 

referencia para la realización de solicitudes al Registro de Ministros de 

Culto, desde la sede electrónica. 

 

 

2. Acceso a los trámites  
 

El acceso se realiza a través de la sede electrónica mediante la 

URL: https://sede.mjusticia.gob.es/ 

Pantalla de acceso a la pantalla. 

 
En el botón de buscar hay que escribir “Registro de Ministros de 

Culto” como muestra la siguiente imagen. 

Botón buscar en la sede 
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3. Partes de las pantallas 
 
Todas las pantallas están divididas en las siguientes partes: 

 
□ Cabecera 

□ Cuerpo 

□ Pie 
 
 
 
3.1 Cabecera 

 
La cabecera contiene los siguientes elementos: 

□ Sede electrónica 

□ Imagen del Ministerio 

□ Idioma 

□ Fecha 

□ Menú de trámites de la sede 

□ Pasos para acceder al trámite 
 
 

Cabecera de la pantalla 
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3.2 Cuerpo 
 

El cuerpo es el lugar donde se mostrarán los formularios de 

entrada de datos y los resultados encontrados. 

Pantalla de cuerpo de la pantalla. 
 
 
 

3.3 Pie 
 
El pie de la sede contiene los siguientes elementos: 

□ Sede electrónica 

□ Imagen del Ministerio 

□ Menús de opciones desde la sede 

Pantalla de pie. 
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4. Autorización de tratamiento de 
datos (Ministros de Culto) 

 
Es la primera actuación previa para la solicitud de anotación en 

el Registro de Ministros de Culto. Cada ministro, mediante su 

certificado o DNI electrónico, deberá consentir y autorizar 

expresamente para que sus datos personales sean tratados por el 

Registro como ministro de culto de una determinada entidad religiosa 

previamente inscrita.  

 Se deberá acceder mediante el certificado electrónico o DNI electrónico: 

 

 

 

Una vez en la pantalla principal, se busca la entidad religiosa a la que 

pertenece, bien mediante el código de inscripción bien por la denominación, se 

pulsa aceptar y firmar. 
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Pantalla de consentimiento 
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5. Solicitud de alta de Ministro de 
Culto  

 

Los representantes legales de las entidades religiosas inscritas o 

de las federaciones a las que pertenecen, previamente inscritos en el 

Registro de Entidades Religiosas, podrán realizar solicitudes de alta 

de Ministro de Culto a la Subdirección General de Relaciones con las 

Confesiones, a través de las siguientes opciones: 

 

 

El acceso se realiza a través de @Clave, y con el correspondiente 

certificado o DNI electrónico. 
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Una vez se haya introducido el certificado o DNI electrónico de 

forma correcta, se mostrará una pantalla con los datos personales, 

las entidades religiosas en las que figura como representante legal en 

el RER y los ministros de culto que han efectuado su consentimiento 

expreso para esa entidad religiosa.  

Solo se puede realizar las solicitudes de alta de los ministro de 

culto de una entidad religiosa que previamente hayan realizado su 

consentimiento expreso. 

 

Pantalla de alta de ministro de culto 
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Pantalla de mensaje de alta con éxito de ministro de  culto 
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6. Baja de Ministro de Culto  
 
Los representantes legales de las entidades religiosas inscritas o 

de las federaciones a las que pertenecen, mediante el certificado o 

DNI electrónico, podrán realizar las solicitudes de baja de los ministro 

de culto (que previamente hayan dado  sido  dadas  de  alta  y  

aprobadas),  de  una  entidad   religiosa. 

 

 

Pantalla de baja de ministro de culto 
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7. Certificado de Ministro de Culto 
 

Se accede desde la sede, con el certificado o DNI electrónico, y si 

es ministro de culto de una entidad religiosa  (siempre que su alta 

fuera aprobada previamente, y el certificado no esté caducado), 

podrá  obtener su certificado correspondiente. 

 
 

 
 
Pantalla de certificado para un ministro de culto 
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8. Verificación de certificado de 
Ministro de Culto 
 

Se accede desde la sede, con el certificado o DNI electrónico 

(cualquier ciudadano), y si es ministro de culto de una entidad 

religiosa, podrá introducir su CSV y código captcha, y descargar su 

certificado correspondiente (siempre que su alta fuera aprobada 

previamente, y el certificado no esté caducado). 

 
Pantalla con código seguro de verificación de un certificado para un ministro de 

culto 


